


INVITACION

Pliegos

Trole-01-S-2008 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE POLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LA COBERTURA DE BIENES E INSTALACIONES de la compañía trolebús quito s.a.
Quito, octubre de 2008

Conforme lo establecido en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Compras Publicas y el Reglamento General, se INVITA a las personas naturales y jurídicas con capacidad legal para contratar, a fin de que presenten su oferta para la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE POLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LA COBERTURA DE BIENES E INSTALACIONES DE LA COMPAÑÍA TROLEBÚS QUITO S.A., de conformidad a las especificaciones técnicas solicitadas por la Compañía Trolebús Quito S.A.; el plazo del contrato es de dos años, contados a partir de la suscripción del contrato, con un presupuesto referencial de USD $868,055.84, la forma de pago será bimensual.
Las condiciones generales de esta invitación son las siguientes:

1.- Este proceso de contratación tiene por objeto dar la CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE POLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LA COBERTURA DE BIENES E INSTALACIONES DE LA COMPAÑÍA TROLEBÚS QUITO S.A., de conformidad con las especificaciones técnicas adjuntas. Las ofertas serán entregadas con firma de responsabilidad y en sobre cerrado que impida conocer su contenido. 

2.-Cronograma del proceso: 

· Objeto del contrato: CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE POLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LA COBERTURA DE BIENES E INSTALACIONES DE LA COMPAÑÍA TROLEBÚS QUITO S.A.
· Especificaciones Técnicas: Se adjuntan al documento.

· Plazo de ejecución del contrato: Es  (2) dos años
· Término para recibir aclaraciones de los oferentes: Las aclaraciones se recibirán hasta las 12H00 del día martes 21 de octubre del 2008, por medio del portal www.compraspublicas.gov.ec .

· Termino para contestar las aclaraciones realizadas: Las aclaraciones solicitadas serán contestadas por medio del portal www.compraspublicas.gov.ec  hasta el día viernes 24 de octubre del 2008 a las 16H45, por lo que los participantes a esta selección de ofertas deberán revisarlas en el portal www.compraspublicas.gov.ec.

· Sistema de calificación de ofertas por ítems:

	Especificaciones Técnicas 

                       35%

	Calidad del producto                                               30%

	Mejor propuesta económica


           30%

	Oferente nacional



            5%

	Total





           100%


3.- La Propuesta Técnica Económica será emitida en papel membreteado de la empresa o persona natural concursante, con firma de responsabilidad y en sobre cerrado que impida conocer su contenido antes de la apertura oficial; en consecuencia, no se aceptarán ofertas emitidas por terceros. 

PROPUESTA TECNICA ECONOMICA:

El sobre contendrá:

1. Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1;

2. Referencias del oferente Formulario No. 2;

3. Reraseguradores Formulario No.3;

4. Documentos anexos del proponente Formulario No. 4;

5. Propuesta cotización Ramo Incendio  Formulario No. 5;

6. Propuesta cotización Ramo Robo y/o Asalto Formulario No.6;

7. Propuesta cotización Ramo Vehículos, Formulario No. 7;

8. Propuesta cotización Ramo Equipo electrónico  Formulario No. 8;

9. Propuesta cotización Ramo Fidelidad (Blanket) Formulario No. 9;

10. Propuesta cotización Ramo Responsabilkidad Civial  Formulario No. 10;

11. Propuesta cotización Ramo Equipo y Maquinaria Formulario No. 11; 

12. Propuesta Económica, Formulario No. 12; 
13. Certificado de la habilitación otorgado por el Instituto Nacional de Contratación Pública;
14. Certificados bancarios originales actualizados que acrediten la solvencia económica del proponente;
15. Certificado original emitido por la Central de Riesgos, que acrediten que el oferente no es deudor de créditos castigados y calificados con E;

16. Fotocopia certificada por la Superintendencia de Bancos , de los Balances y Estados Financieros cortados al último mes con relación a la fecha de presentación de la propuesta;

17. Certificado original de no adeudar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

18.  Copias certificadas de pagos de patente y 1.5 por mil sobre activos fijos;

19. Certificado original de la Superintendencia de Bancos y Seguros; y,
20. Declaración Juramentada ante Notario Público, en la cual el representante Legal declare que cuenta con la colocación de los reaseguros ofertados.  
4.- Las ofertas se recibirán en la Asesoría Jurídica de la Compañía Trolebús Quito S.A., hasta las 15H00 del día jueves 06 de noviembre del 2008. A las 16H00 del mismo día en que se cierra el plazo para la presentación del sobre único, se efectuará una Audiencia Pública en la sala de sesiones de la Compañía Trolebús Quito S.A.
6.- La Compañía Trolebús Quito S.A., se reserva el derecho de adjudicación total en función de su mejor conveniencia, rechazar las propuestas que considere inconvenientes o declarar desierto el proceso. 

Atentamente,
Gerente General de la Compañía Trolebús Quito S.A.



PROVISION Y CONTRATACION DEL SERVICIO DE POLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA LA COBERTURA DE BIENES E INSTALACIONES
De conformidad con lo dispuesto: en el Artículo 1º inciso 8º de la Ley Orgánica del Sistema de Contratación Pública y su reglamento; y el artículo 74 de la ley General de Seguros, se convoca a las Compañías Aseguradoras, constituidas de conformidad con las Leyes Ecuatorianas y debidamente autorizadas por la Superintendencia de Bancos y Seguros para operar en el Ecuador en los ramos de seguros que se detallan, a participar en la licitación, para la contratación del servicio del Programa de Seguros Generales que brinden cobertura a sus bienes e instalaciones.

Los ramos de seguros a contratarse son:

I. Incendio Todo Riesgo;

II. Robo y/o Asalto;

III. Vehículos;

IV. Equipo Electrónico;

V. Fidelidad (Blanket);

VI. Responsabilidad Civil Predios, Labores y Operaciones; y ,

VII. Equipo y Maquinaria.

Los interesados deberán cotizar la totalidad de las Pólizas de Seguro de preferencia la totalidad del programa de seguros.

Las Aseguradoras interesadas en intervenir deben presentar la certificación y habilitación del Registro Único de Proveedores emitido por el Instituto Nacional de Contratación Pública.

No podrá participar en esta licitación ninguna Compañía Aseguradora que tenga reclamaciones vigentes, interpuestas por el MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO, por vía judicial y/o administrativa.

Las Compañías de Seguros podrán intervenir individualmente o asociadas, pero no podrán presentar y/o participar en más de una propuesta.

La Compañía que represente a una Asociación adjudicataria será responsable directa, ante la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., de los términos contractuales de las pólizas. 

Los Pliegos, Formularios, Disposiciones Generales y más condiciones de la presente licitación, pueden obtenerse en el portal de Contrataciones Públicas con dirección mail “www. compraspublicas,gov.ec”
Las ofertas se entregarán al Secretario de la Comisión Técnica responsable de llevar adelante el proceso licitatorio, ubicado en la Asesoría Jurídica  de la COMPAÑÍA TROLEBÚS QUITO S.A. con dirección en la calle Miguel Carrión S/N y Rafael Arteta hasta las 15H00 del día 6 de noviembre del 2008.

Las ofertas se redactarán y presentarán en castellano.  No se aceptarán ofertas enviadas por fax o correo.. Los sobres de las ofertas serán abiertos en la sala de Reuniones de la Gerencia General una hora más tarde de la fijada para el cierre de la presentación de las propuestas, ante la presencia de los oferentes que desearen asistir.

La Comisión Técnica se reserva el derecho de adjudicar el Contrato, cancelar el procedimiento o declarar el procedimiento desierto.

GERENTE GENERAL 
COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES

1 La COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., por intermedio de su Comisión Técnica,  convoca a Licitación Pública de Ofertas para la  contratación de su programa de seguros en los ramos de:

1. Póliza de Seguro de Incendio Todo Riesgo;

2. Póliza de Seguro de Robo y/o Asalto;

3. Póliza de Seguro de Vehículos;

4. Póliza de Seguro de Equipo Electrónico;

5. Póliza de Seguro de Fidelidad (Blanket);

6. Póliza de Seguro de Responsabilidad Civil Predios, Labores y Operaciones; y,

7. Póliza de Seguro de Equipo y Maquinaria.
2 GENERALIDADES

2.1 OBJETO.-

Estas instrucciones tienen por objeto establecer las condiciones para la participación en licitación, y la presentación de ofertas.
La falta de conocimiento o mala interpretación de los documentos precontractuales no eximen al proponente de la responsabilidad de su cumplimiento. La Comisión Técnica de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., rechazará  las Ofertas que no cumplan estrictamente con las instrucciones y requisitos exigidos en estos documentos, dentro de los márgenes de posibilidad técnica planteada en la parte correspondiente.

2.2 ETAPAS DE LA LICITACIÓN.-

La presente licitación se ha dividido en las siguientes etapas:

1 Presentación del sobre con la oferta;

2 Apertura de ofertas;

3 Evaluación;

4 Adjudicación; y,

5 Firma del contrato respectivo.
2.3 PARTICIPANTES.-
Podrán participar en la licitación las Compañías de Seguros en forma individual o en Asociación de Compañías, constituidas de conformidad con las Leyes Ecuatorianas y autorizadas legalmente para operar en el Ecuador.
2.4 CONTROVERSIAS.-

En caso de litigio entre la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. y la Aseguradora, las partes se someten a la Legislación Ecuatoriana, especialmente a lo previsto en el art. 82 de la Ley para la Transformación Económica del Ecuador, fijando como domicilio la ciudad de Quito. La Compañía Aseguradora renuncia al domicilio expresamente y la acción de cualquier clase por vía diplomática.

3 PRESENTACION DE OFERTAS.

3.1 Las propuestas serán presentadas en idioma castellano en un solo sobre cerrado, de tal manera que se impida conocer su contenido antes de la apertura oficial, dirigida al señor Gerente General de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., hasta el día 6 de noviembre de 2.008 a las 15H00, fecha y hora en la que se cerrará la recepción de las propuestas de la licitación; 60 minutos después se procederá a la apertura del sobre con la presencia de los oferentes que desearen asistir.

3.2 El sobre que los proponentes envíen deberán contener los datos de identificación, con la siguiente inscripción:

LICITACIÓN DE OFERTAS PARA LA CONTRATACION DE LAS POLIZAS DE SEGUROS GENERALES PARA BIENES E INSTALACIONES DE LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. 

CIUDAD.-
3.3 Las propuestas se recibirán hasta el día y hora señalados, en la SECRETARIA DE LA COMISIÓN TÉCNICA DE LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., ubicada en la calle Miguel Carrión S/N y Rafael Arteta en el departamento Legal,                                              

3.4 Si no se presentare ninguna oferta o si todas fueren descalificadas o rechazadas, se podrá reabrir la licitación.  

3.5 No se aceptarán ofertas enviadas por fax o correo. Aquellas que se encuentren repisadas o corregidas y, las que se presenten, no podrán ser modificadas, ampliadas, ni explicadas con posterioridad a la fecha aquí determinada, salvo disposición expresa de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A, exclusivamente para la convalidación de errores de forma.

4 CONTENIDO DEL SOBRE:
1 Carta de Presentación y Compromiso, Formulario No. 1;

2 Referencias del oferente Formulario No. 2;

3 Reraseguradores Formulario No.3;

4 Documentos anexos del proponente Formulario No. 4;

5 Propuesta cotización Ramo Incendio  Formulario No. 5;

6 Propuesta cotización Ramo Robo y/o Asalto Formulario No.6;

7 Propuesta cotización Ramo Vehículos, Formulario No. 7;

8 Propuesta cotización Ramo Equipo electrónico  Formulario No. 8;

9 Propuesta cotización Ramo Fidelidad (Blanket) Formulario No. 9;

10 Propuesta cotización Ramo Responsabilkidad Civial  Formulario No. 10;

11 Propuesta cotización Ramo Equipo y Maquinaria Formulario No. 11; 

12 Propuesta Económica, Formulario No. 12; 

13 Certificado de la habilitación otorgado por el Instituto Nacional de Contratación Pública;

14 Certificados bancarios originales actualizados que acrediten la solvencia económica del proponente;

15 Certificado original emitido por la Central de Riesgos, que acrediten que el oferente no es deudor de créditos castigados y calificados con E;

16 Fotocopia certificada por la Superintendencia de Bancos , de los Balances y Estados Financieros cortados al último mes con relación a la fecha de presentación de la propuesta;

17 Certificado original de no adeudar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito;

18  Copias certificadas de pagos de patente y 1.5 por mil sobre activos fijos;

19 Certificado original de la Superintendencia de Bancos y Seguros; y,

20 Declaración Juramentada ante Notario Público, en la cual el representante Legal declare que cuenta con la colocación de los reaseguros ofertados.  

5 VIGENCIA.-

Los contratos de seguros a suscribirse la presente licitación tendrán vigencia de  2 (DOS) AÑOS, a partir de la suscripción del contrato, con tasas y deducibles invariables para cada período anual en la totalidad del programa contratado, la misma que estará condicionada a la satisfacción de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. sobre el servicio recibido de la Aseguradora adjudicada. Cualquier cancelación anticipada de la vigencia de la póliza se calculará a prorrata y sin eliminación de los descuentos o ventajas otorgadas, sin importar que haya sido decidido por cualquiera de las partes.

6 FORMA DE PAGO:

FACTURACION ANUAL, para pagar de la siguiente manera:

Cuota inicial;  Tres pagos bimensuales sin interés.

7 PRINCIPIOS DE EVALUACION DE LAS OFERTAS.-

La evaluación se fundamentará en el análisis de la diferencia de las ofertas, partiendo del cumplimiento de lo requerido en los documentos precontractuales y de las conveniencias de los costos y condiciones especiales propuestas, la misma que consta de:
A.1 ANALISIS LEGAL

CUADRO COMPARATIVO DE DOCUMENTOS LEGALES

	DOCUMENTOS
	OFERENTES

	
	Oferente 1
	Oferente 2
	Oferente 3

	Dos certificados bancarios originales actualizados que acrediten la solvencia económica del proponente. Si la certificación fuere conferida por un Banco extranjero, será debidamente respaldada por una institución domiciliada en el país.
	
	
	

	Certificado emitido por la Central de Riesgos de la Superintendencia de Bancos y Seguros, que acredite que el oferente no es deudor de créditos castigados y calificados con E.
	
	
	

	Fotocopia certificada por la Superintendencia de Bancos y Seguros, de los balances y estados financieros cortados al último mes con relación a la fecha de presentación de la propuesta.
	
	
	

	Declaración juramentada ante Notario, en la cual el representante legal declare que cuenta con la colocación de reaseguros en los porcentajes y ramos ofertados
	
	
	

	Formulario Nº 1
	
	
	

	Formulario Nº 2
	
	
	

	Formulario Nº 3
	
	
	

	Formulario Nº 4
	
	
	

	Formulario anulado de la póliza de seguro que se cotice, y de ser el caso, copias certificadas de las aprobaciones de la Superintendencia de Bancos y Seguros, para las modificaciones de las condiciones generales, que mediante condiciones especiales y/o particulares se incluyen en la propuesta.
	
	
	


A.2 CUADRO COMPARATIVO DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS

	COBERTURAS

	
	

	EXCLUSIONES
	
	

	PLAZO DE PAGOS DE SINIESTROS
	
	

	REASEGUROS
	
	

	OFRECE CONDICIONES O VENTAJAS ADICIONALES
	
	


A.3 CUADRO COMPARATIVO DE LOS INDICES FINANCIEROS

	DE SOLVENCIA
	
	

	ESTRUCTURAL
	
	

	DE ENDEUDAMIENTO
	
	


A.4 COSTOS DEL CONTRATO

	COSTO NETO ANUAL
	

	COSTO TOTAL DEL CONTRATO
	


8 Las Aseguradoras enviarán sus propuestas por cada ramo o póliza de seguro las que en conjunto serán,  consideradas como un "paquete de contratación".

9 Las aclaraciones y consultas así como sus respuestas se las realizará a través del portal www.compraspublicas.gov.ec del Instituto Nacional de Contratación Pública

10 Las propuestas tendrán validez de 45 días, obligándose los aseguradores a renovarlas por un período  similar, a simple solicitud de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

11 La Compañía Aseguradora que participe en esta licitación, en caso de serle necesario un Reaseguro, deberá determinar los nombres de los Reaseguradores, que respaldan sus cotizaciones, y en caso de ser otras aseguradoras participantes en esta licitación deberán así determinárselo con claridad en la propuesta; de no hacerlo, será descalificada la proponente.  

12 Luego de la adjudicación, no se podrán colocar reaseguros de ninguna clase, con ninguno de los participantes en la licitación o con otras Compañías, salvo autorización previa, específica y escrita del asegurado. Para control de lo mencionado, la Compañía adjudicada presentará conjuntamente con las pólizas que emita, las coberturas que el o los Reaseguradores le otorguen, debidamente formalizadas y legalizadas, con el respectivo registro en la Superintendencia de Bancos.

13 La determinación de cláusulas o condiciones especiales en esta licitación, no limita la posibilidad de que, a solicitud de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., se incluyan otras  condiciones  adicionales  que  puedan ser necesarias, según los textos de las condiciones generales de las pólizas que se propongan.

14 Una vez adjudicada la licitación,  la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. comunicará por escrito a la proponente escogida.

15 La Compañía adjudicada, se compromete a entregar los contratos de seguro correctamente emitidos en un plazo no mayor de 10 días, contados desde la fecha de adjudicación.

16 Cada proponente tendrá derecho a inspeccionar los riesgos a simple solicitud escrita a la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., quien autorizará dichas inspecciones. Con estas facilidades los proponentes, renuncian expresamente a interponer en cualquier caso, argumentos  de  nulidad  de  los  contratos  de  seguros  según lo previsto en el artículo 14 del DS 1147-RO 123 del 7-XII-63.

17 La compañía de seguros que resulte adjudicada deberá entregar en un plazo no mayor de 4 meses a partir de su designación y para libre uso del asegurado, un informe detallado sobre Inspecciones Técnicas de Riesgo, ejecutados por un perito de seguros, inspector de riesgos debidamente autorizado por la Superintendencia de Bancos, incluyendo recomendaciones de seguridad, para lo cual enviará una terna de peritos de seguros, inspectores de riesgos para la aprobación de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

18 La compañía de seguros que resulte adjudicada brindará anualmente cursos de capacitación al personal de la Unidad de Seguros, todos los gastos correspondientes a la colegiatura correrán a cargo de la Compañía Aseguradora.

19 La Comisión Técnica de Licitación de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., se reserva el derecho de tomar cualquier resolución sobre la presente licitación, adjudicándolo a cualquier proponente, cancelando el procedimiento e inclusive declarándolo desierto, o reabriéndolo, de conformidad a sus mejores intereses, sin lugar a reclamo alguno de las Compañías Aseguradoras participantes.  

20 AG.- Significa Anexo General. Se anexa un juego de formularios para cotizar; en caso necesario,  favor  incluir en la  propuesta hojas adicionales, utilizando el formulario adicional.

21 La Relación contractual será directa entre asegurado y asegurador.

GERENCIA GENERAL DE LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

I. SEGURO DE INCENDIO TODO RIESGO

Para amparar las propiedades de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., o bajo su responsabilidad, en cualquier parte de la República del Ecuador, a valor de reposición a nuevo.
1) BIENES Y OBJETOS ASEGURADOS.

a) Edificios/Construcciones.- Edificios administrativos donde funcionan dependencias de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., todos los bienes localizados en la vía del trolebús tales como: estaciones Quitumbe, El Recreo y Norte, y/o paradas intermedias, y/o subestaciones de tracción y/o talleres con surtidores de combustible, e instalaciones que conforman el sistema de transporte de pasajeros y/u otros de propiedad de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. o con interés asegurable sobre él, o bajo su responsabilidad, etc.
b) Contenidos.- Cualquiera de distintas clases, que se encuentren depositados dentro de los edificios o locales asegurados en la presente póliza, u ocupados por el asegurado en el giro de su actividad, instalados o no, principalmente consistentes en, pero no limitados a: muebles, y/o redes de alimentación, y/o elementos de las subestaciones de tracción, y/o red de corriente continua, y/o sistemas de comunicaciones, y/o sistemas de mando para accionamiento de puertas en paradas, y/o grupos termoeléctricos, y/o postes, y/o enseres, y/o máquinas, y/o equipos de oficina, y/o equipos de computación, y/o utensilios, y/o insumos, y/o existencias de bodega de cualquier clase, y/o equipos de laboratorio, y/o maquinaria de cualquier planta, y/o planos o diseños de cualquier tipo, y/o cualquier otro bien descrito o no, de propiedad de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., o sobre el cual tenga interés asegurable, o bajo su responsabilidad.  Se incluye dinero y/o valores hasta la suma de 20.000,00 dólares.
c) Valuación.- Queda aclarado y convenido que para la liquidación de siniestros se entenderá como cubiertos todos los bienes, a valor de reposición a nuevo, en el mercado local, incluso existencias de bodega.
2) VALOR ASEGURADO

La póliza será de Primer Riesgo Absoluto, por un valor de US $ 12.000.000,00 (DOCE MILLONES DE DOLARES),  con fundamento legal en el segundo inciso del Artículo 40, de las "Disposiciones Comunes, Sección I, de los seguros de daños, Capítulo II", del Decreto Supremo 1147, publicado en el Registro Oficial 123 de 7-XII-63, que es Ley vigente sobre la materia.
3) COBERTURAS:

T O D O  R I E S G O:

Cubre las pérdidas físicas de todos los bienes y contenidos en los inmuebles asegurados, que sean de propiedad de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., y/o bajo su responsabilidad, y/o con interés asegurable sobre ellos. Pérdidas o daños como consecuencia directa de cualquier causa.

INCLUYENDO:

· Remoción de Escombros hasta 100.000,00 dólares, por ubicación y/o por evento.

· Documentos y modelos hasta la suma de 50.000,00 dólares, por ubicación y/o por evento

· Gastos de Extinción de Incendio, hasta 50.000,00 dólares, por ubicación y/o por evento

· Rotura de Vidrios, Cristales y plásticos y/o similares hasta la suma de 50.000,00 dólares, por ubicación y/o por evento.

· Postes.

· Cobertura extendida amplia.

· Cláusula Eléctrica

· Otros gastos, se entenderán comprendidas las siguientes erogaciones:

8) Los gastos en que razonablemente incurre el Asegurado con el fin de efectuar reparaciones o construcciones provisionales o transitorias,  así como el precio de los contratos de tenencia de equipos y maquinarias temporales, siempre que todo esto se efectúe con el fin de preservar o salvar los bienes amparados que hayan sido dañados o destruidos por cualquiera de los riesgos cubiertos hasta 100.000,00 dólares
8) Honorarios o gastos de viaje y estadía de Técnicos, Expertos, Interventores, Ingenieros, profesionales de cualquier rama y Consultores hasta 50.000,00 dólares cuya relación o dependencia no sea con la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.
8) El pago de Auditores, Revisores y Contadores hasta 50.000,00 dólares cuya relación o dependencia no sea con  la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.
a) RIESGOS INCLUIDOS MEDIANTE CONVENIO EXPRESO.

Se ampararán las pérdidas, destrucción física o daño material que sean causadas directa o indirectamente por: 

Delitos contra la seguridad interior del Estado, motín, huelga, alborotos populares, asonada, conmoción civil, según su definición en el capítulo correspondiente del Código Penal Ecuatoriano.

Actos terroristas y sabotaje cometidos por individuos ecuatorianos o extranjeros pertenecientes a movimientos subversivos con fines políticos, religiosos o clasistas, sean éstos realizados individualmente o colectivamente, incluyendo la explosión proveniente de actos mal intencionados de terceros.

Erupciones volcánicas, terremotos, maremotos, temblores de tierra, inundaciones u otras convulsiones de la naturaleza.

Cobertura Extendida Amplia.

4) CLAUSULAS ADICIONALES:

· Alteraciones y reparaciones (AG).

· Reposición automática de valor asegurado (AG).

· 30 días hábiles para el pago de primas. (AG).

· 120 días para cancelación anticipada y no individual. (AG).

· Errores u omisiones no intencionales. (AG).

· Plazo de 30 días, para notificación de siniestros. (AG).

· Interés asegurable diverso, según aparezca. (AG).

· Propiedades fuera de control del asegurado. (AG).

· Traslados temporales con aclaración  (AG).

· Inclusión de vehículos propios. (AG).

· Salvamento con aclaración  (AG). 

· Gastos de salvataje (AG).

· Búsqueda y rescate (AG).

· Extensión de vigencia a prorrata.   (AG).

· Materiales importados: 20.000,00 dólares (AG)

· Inclusión automática de Bienes. (AG)

· Localización y libre tránsito (AG).

· Reparación inmediata de siniestros (AG).

· Cobertura automática para equipos, máquinas y sus partes en sustitución de otros siniestrados (AG).

· Ajustadores, liquidadores y peritos (AG).

· Documentos para siniestros (AG).

· Combustibles y explosivos (AG).

· Definiciones (AG).

· Pérdidas y/o recuperaciones compartidas (AG).

· Daños por orden de autoridad (AG).

· Autorización para venta de recuperos (AG).

· Designación de bienes (AG).

· Obras civiles en curso (AG).

· Adhesión (AG).

· Aclaración para pérdida total constructiva (AG).

· Aclaración para remoción de escombros (AG).

· Aclaración primer riesgo absoluto (AG).

· Aclaración de documentos y modelos (AG).

· Indemnización total y definitiva 15 días (AG).

· Anticipo de indemnización   (AG).

· Aclaración a la indemnización de siniestros  (AG).

· Inspección, hasta en un límite máximo de 48 horas (AG).

· Aceptación de siniestros 10 días (AG).

· Aclaración de cobertura a valor parcial (AG)

· Costo para extinguir un incendio (AG)

· Aclaración en lluvia e inundación (AG)

· Cláusula de gastos para aminorar la pérdida (AG)

· Ampliación de daños maliciosos (AG)

· Destrucción preventiva (AG)

· Cobertura para robo durante un siniestro de incendio todo riesgo (AG)

· Gastos extraordinarios (AG)

· No aplicación de depreciación por uso (AG)

ACLARACIONES:

Queda aclarado y convenido que la cláusula de daños maliciosos se extiende a amparar las pérdidas que se produzcan como consecuencia directa de robo, ratería, arranche, asalto y cualquier otra forma de apropiación indebida, que suceda durante un siniestro amparado por la presente póliza.

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que los amparos de la cobertura de terremoto y adicionales se entenderán extendidos también para las construcciones que estén bajo el nivel del suelo, entre otros como en el caso de muros, albercas, piscinas, estanques, cimientos, anclajes, bases y similares incluyendo cualquier instalación incorporada a las construcciones descritas o similares.

Cada siniestro será entendido como el conjunto de hechos que se sucedan en un lapso continuo de 120 horas.

Queda aclarado y convenido que la presente póliza se extiende a cubrir el impacto de vehículos y/o montacargas de propiedad de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. o de sus empleados, además cubre la pérdida por caída de árboles u objetos extraños, se elimina el límite de velocidad del viento, se incorpora la cobertura de granizo.  Se cubre los objetos materia del seguro que se encuentren en vías de aproximación de tráfico aéreo, se deja sin efecto también la exclusión para antenas, torres y demás equipos exteriores de telecomunicación o de energía eléctrica.

Queda entendido y convenido que se amparan las pérdidas y/o daños producidos por sabotaje y/o terrorismo con el siguiente alcance:

Sabotaje: entorpecimiento malicioso de cualquier actividad causando perjuicios intencionales en contra del Asegurado (empleador - contratante - u otra condición asimilable), o de sus bienes.

Terrorismo:  Actos de violencia y/o maldad ejecutados para atemorizar y amedrentar a la sociedad en general, al Asegurado en particular, o para desorganizar una estructura económica social o política, cometidos por grupos políticos, revolucionarios o no, sean éstos reconocidos o no, identificados o no.

5) COTIZACIONES:

Cotizar tasa por mil anual aplicable al valor total asegurable para TODO RIESGO a primer riesgo absoluto de 12.000.000,00 dólares.

Favor usar Formularios  No. 5
6) DEDUCIBLE: 

Terremoto, catástrofes naturales:
2% de la propiedad afectada, mínimo 10% valor del siniestro, mínimo US$. …………..

Vidrios, cristales y plásticos: 

US$. 100.00 fijos por evento

Otros riesgos: 


10% valor siniestrado, mínimo US$. ………..

Cobertura extendida:


10% valor siniestrado  mínimo US$. ………..

Postes 



10% valor siniestrado  mínimo US$. ………..

Terrorismo y sabotaje:

10% valor siniestrado  mínimo US$. ………..

7) CONDICIONES Y/O  VENTAJAS ADICIONALES:

Favor determinar en el Formulario No. 5 las condiciones y/o ventajas que se otorguen en la oferta, a lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.

II. SEGURO DE ROBO Y/O ASALTO

1 BIENES ASEGURADOS:

Todos aquellos de propiedad del LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., o bajo su responsabilidad, o con interés asegurable sobre ellos, en cualquier parte de la República del Ecuador, incluyendo los daños que se produzcan en los bienes asegurados, en los muebles que los contengan o en los edificios e instalaciones del asegurado por: robo, asalto, hurto o intento de estos hechos, a valor de reposición a nuevo.
2 VALORES ASEGURADOS:

Para Robo y/o asalto y/o hurto  hasta 150.000,00 dólares, por ubicación y/o evento, se incluye dinero en paradas y estaciones (centros de recaudación).

3 TIPO DE POLIZA:

A "Primer Riesgo Absoluto"

4 CLAUSULAS ADICIONALES:

· Localización y libre tránsito (AG)

· Restitución automática de valor asegurado (AG)

· 30 días hábiles para pago de primas. (AG)

· Salvamento con aclaración (AG)

· 120 días para cancelación anticipada. (AG)

· Errores u omisiones no intencionales. (AG)

· 30 días hábiles para notificación de siniestros. (AG)

· Extensión de vigencia a prorrata.  (AG)

· Propiedades fuera de control del asegurado. (AG)

· Interés asegurable diverso, según como aparezca. (AG)

· Traslados temporales. (AG)

· Inclusión automática de Bienes (AG)

· Autorización para venta de recuperos (AG)

· Materiales importados

· Coberturas para robos y/o hurtos durante un siniestro de Incendio.        

· Queda aclarado y convenido que con cargo a esta póliza la Compañía reconocerá como amparadas las pérdidas que se produzcan como consecuencia directa de robo, arranche, asalto,  ratería y cualquier forma de apropiación indebida que suceda durante un siniestro de Incendio.

· Gastos para aminorar la pérdida (AG)

· Designación de bienes (AG) 

· Reparación inmediata siniestros (AG)

· Cobertura automática para equipos, máquinas y sus partes, en sustitución de otros siniestrados (AG)

· Ajustadores, liquidadores y peritos (AG)

· Documentos para siniestros (AG)

· Aclaración para pérdida total constructiva (AG)

· Aclaración Primer Riesgo Absoluto (AG)

· Adhesión

· Destrucción preventiva (AG)

· Aceptación de Siniestros 10 días (AG)

· Indemnización total y definitiva 15 días (AG)

· Anticipo de indemnización (AG)

· Inspección hasta un límite máximo de 48 horas (AG)

· Aclaración a la indemnización de siniestros (AG)

· No aplicación de depreciación por uso (AG)

5 COTIZACIONES:

Favor cotizar tasa porcentual anual, aplicable al valor asegurado.

Favor usar Formulario No. 6

6 DEDUCIBLES: 

ROBO, ASALTO Y/O HURTO:

10 % valor del siniestro, mínimo US $………..

DINERO EN PARADAS Y ESTACIONES:
10 % valor del siniestro, mínimo US $.............

7 CONDICIONES Y/O VENTAJAS ADICIONALES

Favor determinar en el Formulario No. 6, las condiciones y/o ventajas que se otorguen en la oferta, a lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.

III. SEGURO DE VEHICULOS

1) VEHICULOS ASEGURADOS: 

Los vehículos de propiedad del LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., o bajo su responsabilidad, según listado adjunto (Anexo 1, listado de vehículos).

2) COBERTURAS

· Todo Riesgo

· Responsabilidad Civil hasta 10.000,00 dólares, para daños materiales.

· Responsabilidad Civil hasta 10.000,00 dólares, para daños corporales.

· Accidentes Personales

· Muerte, invalidez y desmembración, 10.000,00 dólares, por cada ocupante según número de asientos y de acuerdo al número de cinturones de seguridad instalados, incluido el conductor. 

· Gastos Médicos, cada ocupante 5.000,00 dólares, según número de asientos y de acuerdo al número de cinturones de seguridad instalado, incluido el conductor.

3) BIENES Y VALORES ASEGURADOS:  

Se encuentran descritos en lista adjunta.

4) CLAUSULAS ADICIONALES:

· 30 días hábiles para el pago de primas (AG)

· 120 días para cancelación anticipada (AG)

· Errores u omisiones no intencionales (AG)

· Cobertura automática con 30 días de nuevos vehículos (AG)

· Plazo de 30 días hábiles para notificación de siniestros (AG)

· Equipos especiales  (AG)

· Designación de taller por el asegurado (AG)

· Reposición automática de valor asegurado AG)

· Pérdida Total (AG)

· Extensión de vigencia a prorrata. (AG)

· Transporte o remolque (AG)

· No aplicación de depreciación por uso. (AG)

· Pérdidas y/o recuperaciones compartidas (AG)

· Aclaración de Responsabilidad Civil carga (AG)

· Búsqueda y rescate (AG).

· Gastos de Salva taje (AG)

· Adhesión (AG)

· Ajustadores, liquidadores y peritos (AG)

· Inspecciones en 48 horas (AG)

· Aceptación de siniestros 10 días (AG)

· Anticipo de indemnización  (AG)

· Documentos para siniestros (AG)

· Indemnización total y definitiva 15 días (AG)

· Aclaración para indemnización en siniestros (AG)

· Autorización automática de reparación de daños hasta  1.000,00 dólares (AG).

· Asistencia Total. (AG)

· Avisos y letreros:

· Queda aclarado que los avisos, letreros, dibujos, motivos o nomenclatura pintada que tienen los vehículos, quedan cubiertos bajo la presente póliza.

· Cláusula Patrimonial:

· Queda aclarado y convenido que por la presente cláusula que las coberturas otorgadas por la póliza surtirán efecto incluso en los casos en que el conductor del vehículo asegurado viole o contravenga disposiciones de la Ley de Tránsito,  para cubrir la pérdida patrimonial del propietario del vehículo, salvo que el conductor hubiere incurrido en dichas violaciones o contravenciones por disposición expresa de autoridad administrativa de la entidad asegurada.   Para las indemnizaciones que se deban efectuar por virtud de ésta cláusula se considerará un recargo de 100% en el deducible convenido.

· No aplicación de coaseguro:   

· Queda entendido y convenido que dada la aceptación de los valores asegurados iniciales como correctos y suficientes por el Asegurador y la actualización anual que se efectuará para el valor asegurado de los bienes, no aplicará la cláusula de regla proporcional de las condiciones generales de la póliza, y si llegare a establecer este coaseguro, el asegurado puede efectuar ajuste de valor asegurado, con el pago de la prima respectiva.

5) COTIZACIONES:

Favor cotizar tasa porcentual anual,  utilizando el Formulario No. 7 

6) DEDUCIBLES:

30 dólares fijos

7) CONDICIONES Y/O  VENTAJAS ADICIONALES

Favor determinar en el Formulario No. 7, las condiciones y/o ventajas que se otorguen en la oferta, a lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.
[image: image1.wmf]CODBARRA

Placa

Marca

Tipo

Año

Valor Actual

1

3625

PME 565

CHEVROLET

Jeep

2007

16.000,00

$             

 

2

3626

PME 564

CHEVROLET

Jeep

2007

16.000,00

$             

 

3

3627

PME 566

CHEVROLET

Jeep

2007

16.000,00

$             

 

4

4081

g00619532

HINO

Camión

2008

65.250,00

$             

 

5

3883

m-78527

MAZDA

Camioneta dobel cabina

2008

14.600,00

$             

 

6

3882

m-78561

MAZDA

Camioneta dobel cabina

2008

14.600,00

$             

 

7

3434

PMD 769

CHEVROLET

Camioneta cabina simple

1998

7.100,00

$               

 

8

3448

P038989

HONDA 

Motocicleta

2005

2.237,12

$               

 

9

2304

PWK 351

RENAULT

Camión grua

1995

35.483,97

$             

 

10

2781

PMD 908

CHEVROLET

Camioneta cabina simple

2002

9.300,00

$               

 

11

2670

PME 388

HYUNDAI

Jeep

2003

19.200,00

$             

 

12

1990

PMD 913

CHEVROLET

Carrie pickup

2002

5.900,00

$               

 

13

2008

M-83668

MAZDA

Camioneta dobel cabina

2008

16.139,10

$             

 

TOTAL DE BIENES

237.810,19

$        

 


IV. SEGURO DE EQUIPO ELECTRONICO

1) BIENES Y OBJETOS  ASEGURADOS:

Todos los equipos consistentes en, pero no limitados a: electrónicos de procesamiento de datos, instalados en paradas y estaciones, de laboratorio, comunicación, equipos y elementos que conforman el sistema de operación la compañía. sean móviles o fijos, los sistemas o programas adquiridos o desarrollados por la Compañía, los dispositivos de almacenamiento, UPS, reguladores de voltaje, cableado estructurado y de fibra óptica, amplificadores de señal de datos, impresoras, retroproyectores, data show, scanner, de diseño gráfico, copiadoras, fax, de video, de telecomunicaciones, de telefonía, entre otros de propiedad y/o bajo su responsabilidad instalados en el LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., en general los equipos electrónicos, así como sus instalaciones, a valor de reposición a nuevo.

2) VALORES ASEGURADOS

A primer riesgo absoluto hasta 1.500.000,00 dólares.

3) COBERTURAS 

Todo daño y/o pérdida  a los datos y/o información; Todo Riesgo de pérdida o daño físico incluyendo: Daños eléctricos y/o electrónicos que ampara fallas de manejo, manejo inadecuado, acto malicioso ocasionado por terceros, robo con fractura, hurto, asalto, cortocircuito, explosión, implosión,  inundación, sobre tensión y baja tensión, incendio incluidos por daños que se produzcan para aminorar la pérdida, incendio, impacto de rayo, humedad, fenómenos de la naturaleza, motín y huelga, conmoción civil, Rayos X, Equipos móviles y/o portátiles fuera de predios, Daños por falla de equipos de climatización, Arrendamiento de equipos como consecuencia de siniestro,  Disturbios de carácter laboral o político, fallas de construcción, errores de diseño, material defectuoso o mano de obra defectuosa.

Cubre gastos de regrabación o reconstrucción de la información pérdida, más el costo físico del portador de los datos, no incluye reprogramación.

Se incluye Gastos adicionales, honorarios, sueldos extras, transporte, trabajo nocturno, días feriados, flete expreso, incremento en el costo de operación

También se amparará el robo, hurto y transporte, cuando por la actividad propia del LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., es necesario trasladar los equipos amparados por esta Póliza.

Hurto, hasta 15.000,00 dólares

4) CLAUSULAS ADICIONALES

· De reposición automática del valor asegurado (AG)

· Pago de primas 30 días (AG)

· 120 días para cancelación anticipada (AG)

· Errores u omisiones no intencionales (AG)

· Notificación de siniestros 30 días (AG)

· Ajustadores, liquidadores y peritos (AG)

· Extensión de vigencia a prorrata (AG)

· Adhesión (AG)

· No aplicación de depreciación por uso (AG)

· Documentos para siniestros (AG)

· Aclaración a primer riesgo absoluto (AG)

· Traslados temporales (AG)

· Portabilidad (AG)

· Inspección hasta un límite de 48 horas (AG)

· Aceptación de siniestros 10 días (AG)

· Interés asegurable diverso (AG)

· Indemnización total y definitiva 15 días (AG)

· Aclaración de indemnización de siniestros (AG)

· Inclusión automática de nuevos equipos (AG)

· Localización y libre tránsito (AG)

· Valoración de Bienes Asegurados

· LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. pone en conocimiento de la Compañía Aseguradora y esta acepta que los bienes quedan asegurados a valor de reposición a nuevo.

· Ubicación de los Contenidos Asegurados

· Sin embargo que el contenido asegurado ha sido declarado en forma global y no se encuentra previamente identificado en cada uno de los edificios o locales en particular, al momento de un siniestro, la compañía aseguradora se allanará a la declaratoria que documentadamente presentará el LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. sobre los bienes siniestrados.

· Pérdida Total Constructiva

· Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación supere en costo el 75% del valor asegurado del bien, a requerimiento del LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien.

· Aclaración a la Cláusula de Reposición o Reemplazo

· La indemnización se efectuará en dinero y a valor de reposición a nuevo, incluso en los casos en que el asegurado por causas justificables de su operación, decida no efectuar la reposición física de sus bienes siniestrados.

5) COTIZACIONES:

Favor cotizar tasa porcentual aplicable sobre el límite asegurado

Favor utilizar el Formulario No. 8

6) DEDUCIBLE:

Equipos fijos:


10 % DEL VALOR DEL SINIESTRO, MINIMO US $..........

Equipos portátiles

10 % DEL VALOR DEL SINIESTRO, MINIMO US $………

7) CONDICIONES Y/O VENTAJAS ADICIONALES

Favor determinar en el Formulario No. 8 las condiciones y/o ventajas que se otorguen en la oferta, a lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.
V. SEGURO DE FIDELIDAD

Para amparar los hechos ímprobos y/o dolosos de cualquier clase, que perjudiquen al LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., por actos cometidos por cualquiera de los trabajadores, empleados, funcionarios, sin determinación de cargo, sueldo o valor  individual asegurado; se incluyen trabajadores por contrato, notificadores de coactivas, depositarios judiciales, entre otros.    

I. TIPO DE POLIZA:

Blanket o Abierta.

El límite general de cobertura para esta póliza por colusión o evento, será de 50.000,00 dólares.

II. INFORMACION PARA COTIZAR

El LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. cuenta  aproximadamente con: 

CARGO




NÚMERO DE PERSONAL

Gerente General





1


      

Personal a nombramiento




5

Personal a contrato colectivo




521

Personal a contrato   





220

TOTAL







747

III. CONTRAGARANTIAS:

No se entregarán contra garantías individuales.

IV. CLAUSULAS ADICIONALES:

· 30 días hábiles para el pago de primas (AG).

· 120 días para cancelación anticipada (AG).

· Errores u omisiones no intencionales (AG).

· De 30 días para notificación de siniestros (AG).

· De extensión obligatoria a prorrata (AG).

· De ajustadores, liquidadores y peritos (AG)

· De documentos para siniestro (AG)

· De límite para descubrimiento de pérdidas.

· El límite de tiempo para descubrir y/o reportar hechos que puedan significar siniestros amparados por la póliza es de mínimo 1 año contado a partir del vencimiento y/o terminación de la póliza.  Para el caso de empleados que terminen su relación con el asegurado, el plazo se contará a partir de ese hecho.

· De comprobación de pérdidas.

· Ante el evento de una pérdida cubierta y debidamente documentada, el asegurado debe iniciar el proceso legal correspondiente, en el cual se presenten todas las pruebas necesarias.  La Aseguradora, si no ha pagado la pérdida con anterioridad, no podrá demorar su indemnización por un tiempo mayor de 15 días contados a partir de aquel en el cual venció el término de prueba; es decir, no se podrá exigir al asegurado la sentencia condenatoria como documento previo o condición de indemnización.

· Una vez ejecutado el pago, la Compañía adquiere el derecho y la obligación de vigilar el proceso del juicio conjuntamente con el Funcionario responsable, hasta su finalización, siendo en consecuencia de responsabilidad de la aseguradora el abandono.

· En el caso de Sentencia Absolutoria Ejecutoriada, entonces la compañía podrá reclamar al asegurado la restitución del valor pagado, misma que se efectuará en un plazo no mayor de 60 días contados a partir de aquel en que la Compañía hubiere presentado al asegurado su solicitud de reembolso, aparejada de todos los documentos justificativos.  En ningún caso se reconocerán intereses.

· De reposición automática de valor asegurado. (blanket - abierta fidelidad).

· Queda aclarado y convenido que en el evento de la notificación y/o pago de un siniestro que pudiere afectar en todo o en parte  la suma inicial asegurada por la presente póliza, la compañía y el asegurado convienen en restituir la suma asegurada inicial, de tal manera que la misma no se vea reducida o consumida con el pago de la indemnización, sino que al realizarse este, el asegurado autoriza a que de su monto se debite el valor de la prima de seguro que corresponda por el tiempo entre la ocurrencia del siniestro y la terminación de la relación del causante del perjuicio con el asegurado, o la finalización de la vigencia del año póliza de la última pérdida reclamada, el que sea mayor. Esta restitución se aplicará en base a lo antes indicado, también para aquellos siniestros que sean indemnizables bajo el amparo de la "Cláusula de Límite de Descubrimiento de Pérdidas".

· De identificación de empleado causante de la pérdida.

· La cobertura de la presente póliza no será afectada por la imposibilidad del Asegurado de probar la identificación específica del empleado causante de la pérdida.   Bastará con que el Asegurado pruebe suficientemente que la pérdida fue causada por uno o más empleados bajo sus "órdenes y se encuentren cubiertos bajo esta póliza, por lo que la indemnización se producirá obligatoriamente.

· De adhesión 

· De indemnización total y definitiva 15 días (AG)

· De anticipo de indemnización (AG)

· De aceptación de siniestro 10 días (AG)

· De aclaración de indemnización de siniestros (AG)

V. COTIZACIONES:

Favor cotizar tasas porcentuales anuales aplicables al límite asegurado, utilizando Formulario No. 10

VI. CONDICIONES Y/O VENTAJAS ADICIONALES

Favor determinar en el Formulario No.10, las condiciones y/o ventajas que se otorguen en la oferta, a lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.
VII. SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL

La Responsabilidad Civil que, por acuerdo entre las partes involucradas en el hecho con autorización general o específica de la aseguradora, o por determinación de Juez, el Asegurado deba pagar por daños ocasionados a la propiedad de terceros o a terceras personas.

I. COBERTURAS

· Locales,  Predios,  Operaciones, incluyendo los que se realicen dentro y fuera de predios propios, considerando:

· Ascensores, Escaleras mecánicas, Grúas y similares, así como cualquier equipo, aparato o maquinaria en cualquier sitio de operación o concesión del asegurado.

· Vehículos pesados y maquinaria pesada, incluyendo la producida por la carga y descarga o caída de bienes que transporten, sean propios o alquilados actuando por cuenta del LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

· Trolebuses, límite único combinado para daños a personas o bienes, incluyendo a usuarios del sistema.

· Responsabilidad de contratista y subcontratista, incluyendo los trabajos de mantenimiento y reparación.

· Responsabilidad Civil Patronal.

· Responsabilidad Civil Cruzada.

· Operaciones terminadas

· Bienes bajo cuidado, tenencia y control.

· Trabajos de construcción y mantenimiento de obras civiles.

· Mantenimiento, instalación y montaje o reparación de maquinaria o equipos de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

· Uso o manejo de montacargas, grúas, camiones, equipos de propiedad o no de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., etc.

· Trabajos de ampliación, modificación o demolición de edificaciones vías o estructuras de locales del Asegurado.

· Restaurantes y/o Cafeterías y/o Comedores.

· Uso o manejo de vehículos propios o no, utilizado en el transporte de terceros o del personal vinculado a la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., mediante contrato de trabajo o arrendamiento.

· Incendio y explosión por cualquier causa.

· Transporte de bienes aún si son azarosos, incluyendo carga y descarga.

· Derrumbe, deslave, desbordamiento de canales y presas, hundimiento o asentamiento de terrenos, carreteras, puentes, túneles y demás excavaciones que están bajo posesión, mantenimiento, uso, control o cuidado de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

· Uso de avisos a vallas dentro o fuera de los predios.

· Responsabilidad a consecuencia de deficiencia o negligencia, de la actividad propia de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. (productos).

· Uso de marcas, lemas o nombres.

· Traslado de explosivos, incluyendo carga y descarga.

· Daños por desagües, escapes de vapor o agua.

· Uso de armas por celadores, guardianes, policías metropolitanos o personal de seguridad de alcaldía, que por razón de su oficio se vean precisados a utilizar las armas, dentro del horario, o fuera de él.  No se extenderá a cubrir el uso ilegal de las armas por parte del personal que tiene a su cargo dichos implementos.

II. VALORES ASEGURADOS

Límite Único Combinado para daños a personas o bienes, hasta la suma de 40.000,00 dólares

III. CLAUSULAS ESPECIALES

· Reposición automática de valor asegurado.  (AG)

· 30 días hábiles para pago de primas.       (AG)

· 120 días para cancelación anticipada.      (AG)

· Errores u omisiones no intencionales.      (AG)

· 30 días hábiles para notificación de siniestros. (AG)

· Ajustadores, liquidadores y peritos (AG)

· Documentos para siniestros (AG)

· De Autorización para siniestros.

· Queda aclarado y convenido que la Compañía acepta como cubiertos y en consecuencia reembolsará al asegurado los pagos efectuados a terceros sin la intervención del juez competente, incluso sin notificación o intervención de la aseguradora, siempre y cuando dicho  pago sea conocido y autorizado por el Gerente General de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., y cuando de la información existente se pueda razonablemente presumir la existencia de responsabilidad civil. En estos casos deberá existir un acta transaccional debidamente firmada, que será entregada a la compañía.

· Extensión de vigencia a prorrata.   (AG)

· Renuncia de derechos. 

· Queda aclarado y convenido que la Compañía renuncia a sus derechos de recuperación, en caso de haberlos, contra empleados, trabajadores o funcionarios.

· Adhesión  (AG)

· Indemnización total y definitiva 15 días (AG)

· Inspección hasta un límite máximo de 48 horas (AG)

· Aceptación de siniestros 10 días (AG)

· Daños por orden de autoridad (AG)

· Interés asegurable diverso (AG).

· Anticipación de indemnización  (AG)

· Aclaración de indemnización de siniestros (AG)

4.-
COTIZACIONES

Favor cotizar tasa aplicable al monto total cubierto, utilizando el Formulario No. 11

5.-
CONDICIONES Y/O VENTAJAS ADICIONALES

Favor determinar en el Formulario No.11, las condiciones y/o ventajas que se otorguen en la oferta, a lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.

IV. SEGURO DE EQUIPO Y MAQUINARIA  (TROLEBUSES)

1) OBJETO ASEGURADO (Anexo 2, listado de trolebuses)

Trolebuses articulados con capacidad para 176 pasajeros, longitud 17.725 m., con motor de tracción trifásico, Bazu 42246/4.de 185 KW de potencia nominal y de pantógrafo tipo OSA 301 automático con dispositivos de subida y bajada, con todos sus equipos de tracción eléctrico, mecánico.

Trolebuses articulados con capacidad para 180 pasajeros, longitud 17.745 m., con motor de tracción  de 230 Kw. de potencia nominal y pantógrafo tipo OSA., con dispositivos de subida y bajada, con todos sus equipos de tracción eléctrico, mecánico.

Los pantógrafos quedan incluidos como parte electrónica del Trolebús

2) COBERTURAS

TODO RIESGO, cubre los daños o perdidas que sufran los bienes asegurados o parte de los mismos a consecuencia de un evento accidental, súbito e imprevisto originado por cualquier causa que fuere en forma tal que exige su reparación o reposición, incluyendo:

· Incendio y/o rayo, incluidos los daños que se produzcan para aminorar la pérdida.

· Choque, vuelco

· Robo total 

· Robo parcial

· Hurto 

· Daños eléctricos y/o electrónicos

· Fallas de manejo, manejo inadecuado.

· Corto circuito

· Sobre tensión y baja Tensión

· Rotura de vidrios y/o cristales

· Lluvia  e Inundación

· Humedad 

· Daño malicioso ocasionado por terceros 

· Motín y huelga, conmoción civil  

· Hundimiento de terreno, deslizamiento de tierra, descarrilamiento

· Accidentes que ocurran a consecuencia de descuido, impericia, o negligencia del conductor

· Explosión e implosión

· Robo incluyendo los causados por la tentativa o la consumación de dicho delito

· Accidentes que ocurran durante el montaje, desmontaje y traslados de las instalaciones, dentro del terreno de la obra mientras viajen los equipos o maquinaria por sus propios medios de un sitio de operaciones a otro del perímetro de la obra 

· Cualquier evento de la naturaleza, tales como inundación, ciclón, huracán, tempestad, vientos, terremoto, temblor, erupción volcánica,

· Tráfico por carreteras o por caminos no entregados para el uso público, o en construcción,  etc.

· Responsabilidad Civil, límite único combinado para daños a personas o bienes, incluyendo a usuarios del sistema, hasta la suma de 20.000,00 dólares 

· Accidentes Personales 

· Muerte Accidental e Invalidez Total y Permanente, hasta la suma de 10.000,00 dólares cada uno.

· Gastos Médicos hasta la suma de 5.000,00 dólares cada uno. 

3) VALOR ASEGURADO 

· Trolebuses: $ 60.344.466,24 dólares 

4) CLAUSULAS ESPECIALES

· Reposición automática de valor asegurado.  (AG)

· 30 días hábiles para pago de primas.       (AG)

· 120 días para cancelación anticipada.      (AG)

· Errores u omisiones no intencionales.      (AG)

· 30 días hábiles para notificación de siniestros. (AG)

· Amparo Automático de Nuevas Unidades (AG)

· De no aplicación de depreciación por uso (AG)

· De reparación inmediata de siniestro (AG)

· Aclaración para pérdida total constructiva (AG)

· Ajustadores, liquidadores y peritos (AG)

· Documentos para siniestros (AG)

· Extensión de vigencia a prorrata.   (AG)

· Adhesión (AG)

· Indemnización total y definitiva 15 días (AG)

· Inspección hasta un límite máximo de 48 horas (AG)

· Aceptación de siniestros 10 días (AG)

· Daños por orden de autoridad (AG)

· Interés asegurable diverso (AG).

· Anticipación de indemnización  (AG)

· Aclaración de indemnización de siniestros (AG)

· Alteraciones y reparaciones (AG)

· Combustibles y explosivos (AG)

· Reposición o reemplazo (AG)

5) COTIZACIONES

Favor cotizar tasa aplicable al monto total cubierto, utilizando el Formulario No. 12

6) DEDUCIBLES: 

10 % DEL VALOR DEL SINIESTRO, MINIMO $ -------------

7) CONDICIONES Y/O VENTAJAS ADICIONALES

Favor determinar en el Formulario No.12  las condiciones y/o ventajas que se otorguen en la oferta, a lo solicitado en las Instrucciones a los Oferentes.
No. 
Disco
Placa
Marca
Tipo
VALOR ASEGURAR

1
1
PME0233
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 424.523,69 

2
2
PME0312
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 417.547,31 

3
3
PME0160
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 421.976,99 

4
4
PME0305
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 400.523,22 

5
5
PME0213
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 430.660,86 

6
6
PME0311
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 424.840,38 

7
7
PME0158
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 415.139,57 

8
8
PME0146
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 409.091,21 

9
9
PME0310
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 408.268,01 

10
10
PME0162
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 410.268,08 

11
11
PME0161
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 425.908,81 

12
12
PME0163
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 426.485,08 

13
13
PME0309
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 437.258,84 

14
14
PME0212
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 438.070,97 

15
15
PME0211
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 427.760,03 

16
16
PME0210
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 429.779,79 

17
17
PME0209
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 423.373,95 

18
18
PME0164
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 406.561,55 

19
19
PME0145
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 417.296,08 

20
20
PME0165
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 420.415,08 

21
21
PME0144
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 419.552,87 

22
22
PME0208
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 419.337,84 

23
23
PME0166
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 431.261,64 

24
24
PME0214
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 423.866,08 

25
25
PME0215
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 412.300,13 

26
26
PME0167
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 413.389,07 

27
27
PME0216
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 417.404,87 

28
28
PME0168
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 420.531,58 

29
29
PME0152
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 431.266,18 

30
30
PME0138
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 408.434,25 

31
31
PME0139
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 404.240,71 

32
32
PME0140
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 419.456,83 

33
33
PME0141
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 397.872,70 

34
34
PME0142
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 411.352,29 

35
35
PME0183
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 408.846,08 

36
36
PME0184
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 458.400,14 

37
37
PME0143
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 446.037,40 

38
38
PME0169
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 424.102,29 

39
39
PME0170
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 439.685,52 

40
40
PME0308
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 414.554,55 

41
41
PME0171
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 428.205,21 

42
42
PME0307
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 411.133,16 

43
43
PME0306
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 408.356,38 

44
44
PME0304
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 412.583,57 

45
45
PME0172
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 410.171,11 

46
46
PME0173
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 406.924,85 

47
47
PME0174
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 420.426,62 

48
48
PME0175
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 403.498,23 

49
49
PME0185
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 431.100,11 

50
50
PME0225
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 418.506,33 

51
51
PME0176
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 423.588,53 

52
52
PME0186
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 416.672,43 

53
53
PME0177
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 408.029,04 

54
54
PME0178
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 430.345,01 

55
55
PME0179
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 636.312,31 

56
56
PME0180
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 619.126,06 

57
57
PME0181
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 648.502,06 

58
58
PME0298
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 630.518,63 

59
59
PME0147
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 626.839,22 

60
60
PME0219
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 659.197,82 

61
61
PME0198
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 644.781,31 

62
62
PME0199
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 629.313,46 

63
63
PME0148
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 636.443,38 

64
64
PME0201
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 637.121,72 

65
65
PME0322
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 627.366,94 

66
66
PME0303
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 638.319,03 

67
67
PME0302
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 634.347,34 

68
68
PME0200
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 637.681,39 

69
69
PME0541
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 641.942,02 

70
70
PME0202
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 635.237,90 

71
71
PME0188
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 619.368,72 

72
72
PME0301
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 622.052,40 

73
73
PME0203
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 611.256,73 

74
74
PME0204
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 623.623,46 

75
75
PME0149
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 629.755,47 

76
76
PME0150
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 645.296,00 

77
77
PME0151
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 651.031,96 

78
78
PME0159
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 641.463,13 

79
79
PME0154
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 624.752,45 

80
80
PME0153
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 608.167,36 

81
81
PME0218
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 607.448,19 

82
82
PME0155
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 618.460,90 

83
83
PME0205
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 613.030,45 

84
84
PME0206
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 640.209,90 

85
85
PME0156
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 663.179,68 

86
86
PME0207
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 629.082,03 

87
87
PME0300
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 630.630,69 

88
88
PME0227
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 633.025,26 

89
89
PME0226
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 661.162,97 

90
90
PME0189
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 635.452,34 

91
91
PME0222
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 659.351,91 

92
92
PME0157
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 655.793,30 

93
93
PME0221
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 648.938,10 

94
94
PME0229
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 655.686,56 

95
95
PME0230
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 656.719,68 

96
96
PME0182
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 642.076,82 

97
97
PME0231
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 642.383,25 

98
98
PME0299
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 654.993,24 

99
99
PME0232
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 630.367,06 

100
100
PME0228
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 631.132,74 

101
101
PME0191
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 630.911,41 

102
102
PME0193
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 639.516,90 

103
103
PME0190
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 641.404,53 

104
104
PME0195
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 637.774,78 

105
105
PME0194
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 648.332,15 

106
106
PME0220
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 663.751,91 

107
107
PME0196
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 652.705,43 

108
108
PME0217
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 637.436,40 

109
109
PME0197
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 630.187,04 

110
110
PME0223
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 652.004,11 

111
111
PME0192
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 658.194,92 

112
112
PME0224
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 661.449,27 

113
113
PME0187
MERCEDES BENZ
Bus Articulado
 $ 654.670,95 



TOTAL DE BIENES


 $ 60.344.466,24

PARTICIPACION DE LA COMPAÑÍA TROLEBUS QUITO EN LAS UTILIDADES DE LA COMPAÑÍA, POR BUENA EXPERIENCIA

Queda declarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de buena experiencia de siniestralidad, la aseguradora reconocerá a favor del asegurado, un porcentaje de utilidad obtenida en el año anterior de la cobertura de las pólizas como un programa en su conjunto, en ningún caso la compañía podrá hacer el cálculo en forma individual por cada una de las pólizas.

La forma de calcular la utilidad será la siguiente:

Prima neta







PN

- (menos) Siniestros pagados




- 
SP

- (menos) Siniestros en trámite




-   
ST

- (menos) Gastos administrativos



- 
GA


SALDO = UTILIDAD






 U

Los gastos administrativos serán del ____%.

De la utilidad se devolverá al asegurado el ____%.

La presente cláusula aplicable al programa de seguros contratado, no representa la devolución de prima, ni reduce las tasas o primas originales de la póliza ni cambia la prima neta cobrada por la Compañía, representa solamente una participación de utilidades para beneficio del asegurado.

ANEXO GENERAL PARA TODAS LAS POLIZAS

C L A U S U L A S   E S P E C I A L E S
CLAUSULA DE ERRORES U OMISIONES

Ni los errores ni las omisiones no intencionales ocurridas en la aplicación de la presente póliza, causarán perjuicios al asegurado y deberán ser enmendados en cuanto sean advertidos.

CLAUSULA DE 120 DIAS PARA CANCELACION ANTICIPADA Y NO INDIVIDUAL

En consideración de que la presente póliza forma parte del Programa General de Seguros, emitido para el asegurado por la Compañía, en forma directa o coaseguro convenido en el programa, no podrá cancelarse o no renovarse de manera individual o independiente del conjunto de pólizas emitidas por la misma aseguradora, sin aceptación expresa, específica y escrita del asegurado.  Sin embargo la Compañía podría cancelar anticipadamente y en cualquier tiempo, o no renovar la presente póliza, en conjunto con las otras emitidas para el asegurado, en las formas previstas, siempre y cuando exista notificación escrita del particular al asegurado, mediante carta certificada y con por lo menos 120 días de anticipación.  La Compañía devolverá al asegurado las primas no devengadas a prorrata del tiempo no corrido en cada una de las pólizas.

También el asegurado, en caso de solicitar por su parte la cancelación de la póliza, observar el plazo de 120 días y proceder mediante carta certificada, reconociendo a la Compañía la prima a prorrata.

30 DIAS HABILES PARA NOTIFICACION DE SINIESTROS

Queda entendido y convenido mediante la presente cláusula que el asegurado dispone de un plazo adicional, al determinado en las condiciones generales de la póliza, de 30 días hábiles para la notificación de un siniestro.  Este plazo adicional se cuenta a partir de aquel día en que la Unidad de Seguros tenga conocimiento oficial del hecho.

CLAUSULA DE 30 DIAS HABILES PARA PAGO DE PRIMAS

No obstante a lo que se estipula en las Condiciones Generales de la presente Póliza, se entenderá que la misma ampara los bienes asegurados desde la fecha indicada en ella y que el Asegurado dispone de 30 (treinta) días hábiles para el pago de la prima correspondiente, tanto en cuota de contado, letras u otras cuotas y cualquier facturación que se produzca durante la vigencia de la póliza.

CLAUSULA DE REPOSICION AUTOMATICA DE VALOR ASEGURADO

En caso de una pérdida (parcial), cuyo pago hiciera reducir el monto asegurado, se efectuara la reposición automática del monto del siniestro, de tal manera que el valor asegurado se mantenga igual que antes de producido el daño.  La aseguradora cobrará la prima a prorrata que corresponda al tiempo de vigencia por correr y el asegurado se obliga al oportuno pago de la misma.

DE EXTENSION DE VIGENCIA A PRORRATA

Queda aclarado y convenido que la Compañía, a simple solicitud del Asegurado, otorgará extensión de cobertura hasta por 180 días, contados a partir del vencimiento o aniversario de la póliza según sea el caso, facturando las primas que a prorrata del tiempo correspondan.

CLAUSULA DE INTERES ASEGURABLE DIVERSO

Esta póliza ampara el interés asegurable del asegurado, en cualquier propiedad física descrita, como agentes, custodios, consignatarios, arrendadores, operadores, propietarios, contratistas o de cualquier otra naturaleza que tuviese, así como su responsabilidad legal o asumida sobre bienes similares que tenga bajo su custodia, consignación, comisión, cuenta común, intermediación, depósito, tránsito, para reparación, etc.

CLAUSULA DE TRASLADOS TEMPORALES

La cobertura de la presente póliza se mantendrá inalterable para aquellos bienes asegurados que sean trasladados a otros sitios, su trayecto, y mientras permanezcan en ellos, para su reparación, mantenimiento, chequeo, u otros fines similares o justificables, o para evitar cualquier riesgo asegurado, por un período de hasta 60 días, y su retorno a la dependencia que pertenece, límite máximo 10.000 (DIEZ MIL DOLARES). 

CLAUSULA DE PROPIEDADES FUERA DE CONTROL DEL ASEGURADO

Este seguro no será afectado por descuido del asegurado de cumplir con cualquier previsión de esta póliza en cualquier parte de la misma, sobre los locales o predios en los que el asegurado no tiene control.

CLAUSULA DE INCLUSION DE VEHICULOS PROPIOS PARA COBERTURA EXTENDIDA

Mediante la presente cláusula quedan expresamente incluidos dentro del amparo de cobertura extendida, las pérdidas o daños que sean producidos por vehículos de cualquier clase autopropulsados o no cuyo propietario o conductor sea el asegurado mismo, familiar o dependiente.

CLAUSULA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CARGA

Queda aclarado y convenido mediante la presenta cláusula, que se reconocerá como responsabilidad civil los daños que pudiesen ser ocasionados a terceros durante el transporte o manipulación de carga de propiedad del asegurado o bajo su responsabilidad.

CLAUSULA DE ACLARACION PARA COBERTURAS A VALOR PARCIAL.

Queda aclarado y convenido mediante la presente cláusula que las coberturas otorgadas a valor parcial son de aplicación general para cualquier local del asegurado o hecho amparado, pudiendo ser utilizadas total o parcialmente hasta su monto asegurado en cualquier predio;  en consecuencia, se aclara que para estas coberturas queda como no escrito y sin aplicación ninguna al artículo correspondiente a Regla Proporcional o Coaseguro por seguro insuficiente, de las condiciones generales de la póliza, por tratarse de amparos a "Primer Riesgo Absoluto".

CLAUSULA DE INCLUSION DE BIENES

La presente póliza se extiende a amparar de forma automática todas las adquisiciones que el asegurado realice de bienes similares a los cubiertos. 

CLAUSULA DE COSTO PARA EXTINGUIR UN INCENDIO

La cobertura de la presente póliza incluye los gastos o pagos que el asegurado se vea  obligado a realizar, como consecuencia de los trabajos o materiales que hayan sido necesarios para extinguir un incendio.

CLAUSULA DE AUTORIZACION AUTOMATICA DE REPARACION DE DAÑOS HASTA US $ 1.000,00

Queda aclarado y convenido que todos los siniestros cuyo monto de indemnización alcance hasta los US $ 1.000,00 no requerirán inspección por parte de la aseguradora ni de fotografías del vehículo siniestrado.

CLAUSULA DE ACLARACION EN LLUVIA E INUNDACION

Queda aclarado y convenido que mediante la presente cláusula se elimina de entre los bienes excluidos en la cláusula de lluvia  e inundación las cercas, postes, portones y similares, así como también las mercaderías almacenadas en patios al aire libre;  en consecuencia serán cubiertos por la póliza.

CLAUSULA DE LOCALIZACION Y LIBRE TRANSITO

En consideración al capital asegurado de las pólizas, el Municipio Metropolitano de Quito, se encuentra en total libertad de realizar libre tránsito, movilizaciones y  portabilidad de todo tipo de  bienes asegurados entre lo locales, predios o lugares que utiliza para su operación dentro de la República del Ecuador hasta un máxima de 10.000 (DIEZ MIL DOLARES). Por lo tanto en la ocurrencia de un siniestro en  cualquier local o trayecto en que se encuentren los bienes asegurados, la aseguradora se allanará a la declaración del asegurado y reconocerá el valor de las pérdidas que documentadamente probará el Municipio Metropolitano de Quito.

CLAUSULA DE PÉRDIDAS Y/O RECUPERACIONES COMPARTIDAS

Queda aclarado y convenido que en el evento de un daño por cualquier causa asegurada, la Compañía, en el mismo momento de indemnizar la pérdida hasta el monto de la suma cubierta, determinara en el finiquito que realice por el pago, el valor comercial actual y/o de reposición a nuevo que el bien asegurado tenía momentos antes del daño, a fin de establecer el porcentaje real que el valor que paga, representa en relación con la pérdida real sufrida por el asegurado, según el tipo de valor asegurado que de acuerdo con las condiciones de la póliza corresponda.

En el evento de existir recuperaciones de cualquier tipo por todo o parte del bien dañado, la Compañía se subrogará en estos derechos o valores, hasta el porcentaje de la pérdida por ella indemnizada, correspondiendo la diferencia al asegurado mismo.

En el caso de que el recupero de cualquier tipo fuese vendido, el asegurado tendrá la primera opción de compra pagando a la compañía el valor que represente el porcentaje por ella indemnizado sobre el valor de la venta de lo recuperado.  De igual manera procederá la compañía para con el asegurado sobre el porcentaje de pérdida de este, en caso de interesarle el dominio y/o propiedad total de lo recuperado.

Cuando la recuperación fuese en dinero o valores, se procederá a distribuirla en la proporción que cada parte haya asumido sobre la pérdida.

En cualquier caso, los gastos debidamente documentados para obtener las recuperaciones de cualquier tipo serán compartidos por las partes, en la misma proporción de la pérdida sufrida.

Para los casos en que no exista acuerdo entre las partes sobre el valor del bien en cualquier tiempo, se procederá obligatoriamente al arbitraje con peritos nombrados por las partes, quienes escogerán un dirimente de común acuerdo será, de no haberlo, este nombrado por la Cámara de Comercio de la ciudad de Quito, lugar donde se firmó el contrato del seguro. 

CLAUSULA DE NO APLICACION DE DEPRECIACION POR USO

Queda aclarado y convenido que para la  liquidación de siniestros cubiertos durante la vigencia de la presente póliza se calculará la pérdida sin deducir del monto indemnizable ningún valor por depreciación por uso, es decir, cual si el siniestro hubiese ocurrido en el primer día de vigencia de la póliza.

CLAUSULA DE DAÑOS POR ORDEN DE AUTORIDAD

La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se produzcan a los bienes asegurados por orden de autoridad competente, como consecuencia de un siniestro cubierto, sea que estos se produzcan en el momento mismo del siniestro o con posterioridad a él.

CLAUSULA DE GASTOS PARA AMINORAR LA PERDIDA

La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se ocasionen a la propiedad asegurada, por actos que tengan como objetivo reducir la agravación de un siniestro o evitarlo, también la compañía reconocerá los gastos en que el asegurado haya debido incurrir con el objeto de aminorar una pérdida o daño.

Se incluyen también los gastos de reempaque y/o manipuleo de mercadería averiada.

CLAUSULA DE AUTORIZACION PARA VENTA DE RECUPEROS

Si la compañía toma la opción de posesionarse de la totalidad o parte de los bienes salvados en un siniestro, el asegurado se reserva el derecho de exigir a la compañía que quite la marca de fábrica, razón social, sellos, etiquetas, garantías y otros testimonios de la procedencia de la mercadería.

Toda vez que la remoción de tales marcas sea impracticable, los contenidos podrán ser transportados a recipientes generales.

En la mercadería recuperada del siniestro deberá hacerse constar un sello o inscripción que diga: “salvamento". 

La compañía renuncia por completo al derecho de posesionarse de cualquier mercadería, elemento o bien de los cuales sea impracticable la destrucción de todos los testimonios relativos al interés del asegurado en los mismos, o en aquellos casos en que existiera orden de destrucción emanada de autoridad competente.

Todos los gastos, correspondientes al cumplimiento de lo convenido en esta cláusula correrán a cargo de la Compañía, excepto los relacionados con la destrucción por orden de autoridad competente.

Adicionalmente, la Compañía se compromete a obtener autorización escrita expresa del asegurado para la venta de los recuperos o salvamentos de un siniestro especialmente en lo relacionado al uso de los bienes, reservándose el asegurado la primera opción de compra.

CLAUSULA DE DESTRUCCION PREVENTIVA

La presente cláusula se extiende a amparar todas las pérdidas o daños que se ocasionen a la propiedad asegurada, por actos que tengan como objetivo evitar la agravación de un siniestro o impedirlo.  Igualmente se cubren las pérdidas o daños que se produzcan a los bienes asegurados por orden de una autoridad competente, como consecuencia de un siniestro cubierto.

CLAUSULA DE ALTERACIONES Y REPARACIONES

La presente cláusula deja aclarado y convenido que la Compañía extiende la cobertura de la póliza para amparar todas las alteraciones, reparaciones, ajustes, modificaciones, adecuaciones, instalaciones, etc., temporales o definitivos que se efectúen en los bienes asegurados, siempre y cuando no supongan agravación del riesgo en las condiciones preexistentes antes de los trabajos, comprometiéndose el asegurado a reportar el hecho en un plazo máximo de 30 días y a pagar la prima a prorrata que corresponda.  

El plazo mencionado se contará desde el día de conocimiento oficial de la Unidad de Seguros.

CLAUSULA DE AMPLIACION DE DAÑOS MALICIOSOS

Queda aclarado y convenido que la cláusula de daños maliciosos se extiende a amparar las pérdidas que se produzcan como consecuencia directa de robo, ratería, arranche, asalto y cualquier otra forma de apropiación indebida, que suceda durante un siniestro amparado por la presente póliza.

CLAUSULA DE GASTOS EXTRAORDINARIOS

Queda aclarado y convenido mediante la presente cláusula que por gastos especiales o extraordinarios que sean necesarios a causa o como consecuencia de un riesgo amparado por la presente póliza, se entenderá aquellos principalmente consistentes en pero no limitados a: horas extras, fletes especiales incluyendo los aéreos, honorarios y gastos necesarios para técnicos o personal especializado, alquileres o arrendamiento de equipos sustitutivos a los dañados y en general cualquier costo especial que sea razonablemente necesario incurrir para efectos de obtener y/o agilitar reparaciones y/o sustituciones de maquinarias amparadas o evitarlas.

CLAUSULA DE PORTABILIDAD

Queda aclarado y convenido que en adición a los términos, exclusiones, garantía, cláusulas y condiciones particulares contenida en la póliza de equipo electrónico, mediante esta cláusula se extiende a cubrir los daños o pérdidas en equipos móviles y o portátiles mientras se hallen o sean transportados entre el local del asegurado y otros sitios diferentes dentro de los límites territoriales de la República del Ecuador.

CLAUSULA DE OBRAS CIVILES EN CURSO

La presente cláusula se extiende a amparar todas las obras civiles en curso de construcción, al igual que cualquier otro trabajo de obra física que se realice por orden y ejecución directa del Asegurado, contrato o bajo control del Asegurado, incluyendo materiales, herramientas, maquinarias, insumos; por su parte el asegurado se obliga a incluir en la póliza las obras terminadas y a pagar la prima que a prorrata corresponda, disponiendo para el efecto de un plazo de 30 días contados a partir de la terminación de la obra.  

CLAUSULA DE DESIGNACION DE BIENES

Para efectos de la presente póliza se aplicarán sus términos de conformidad con la designación que de los bienes que haga el propio asegurado, tanto en su contabilidad cuanto en sus otros sistemas administrativos o financieros.

CLAUSULA DE ADHESION

Si durante la vigencia de esta póliza se presentan modificaciones a las condiciones generales de la póliza legalmente aprobada, que representen un beneficio para el asegurado, tales modificaciones se considerarán automáticamente incorporadas a la póliza.

CLAUSULA DE COBERTURA AUTOMATICA PARA EQUIPOS, MAQUINAS Y SUS PARTES EN SUSTITUCION DE OTROS SINIESTRADOS 

Queda aclarado y convenido que, en el evento de que el Asegurado necesitare o decidiere la sustitución de bienes dañados en un siniestro con otros que no se encontraren amparados por la presente póliza, esta se extenderá automáticamente a cubrirlos con el mismo alcance de amparo de los sustituidos, por el tiempo que fuere necesario y en el valor que tuvieren, disponiendo el Asegurado de 30 días para notificar el hecho, a partir de aquel en que la Unidad de Seguros de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. conozca oficialmente el hecho.

El Asegurado se obliga a pagar la prima que a prorrata corresponda, con la aplicación de las mismas tasas o primas que se cobraron por los bienes dañados.

DE REPARACIONES INMEDIATAS DE SINIESTROS

Queda aclarado y convenido que el Asegurado está expresamente facultado por la Compañía a efectuar las reparaciones que considere y justifique como técnicamente necesarias de efectuarse, para mantener la operación normal de su giro comercial, en condiciones similares a las existentes antes del siniestro.  Las reparaciones autorizadas pueden ser de carácter definitivo o no, en cuyo último caso la Compañía reconocerá por este concepto, adicionalmente, hasta el 10% de reparación definitiva.

DE AJUSTADORES, LIQUIDADORES Y PERITOS

Queda aclarado y convenido que para cualquier caso de siniestro, cuya pérdida inicial estimada por el Asegurado supere la cifra de S/. 10'000.000,00 y la Compañía deseare nombrar un ajustador de siniestros o perito independiente, salvo en el caso de arbitraje, la Aseguradora se obliga a proponer una terna al Asegurado, quien determinará de entre ella el ajustador aceptado.

DE DOCUMENTOS PARA SINIESTROS

Queda aclarado y convenido que los documentos abajo detallados son los documentos que el Asegurado debe presentar para comprobar y cuantificar su reclamación: En caso de ser necesarios documentos adicionales, la Compañía podrá solicitarlos por escrito y en una sola ocasión, en un plazo de 30 días contados a partir de la presentación de los arriba indicados.

CLAUSULA DE ACLARACION DE PRIMER RIESGO ABSOLUTO

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que por la cobertura de Primer Riesgo Absoluto, se entenderá que la Compañía indemnizará cualquier pérdida cubierta, en su valor, y hasta el límite contratado sin aplicación de regla proporcional o coaseguro, pero sin exceder en ningún caso del límite cubierto por evento. 

CLAUSULA DE ACLARACION PARA PERDIDA TOTAL CONSTRUCTIVA

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que en el evento de producirse una pérdida o daño cuya reparación supere en costo el 75% del valor del bien, se liquidará el siniestro como pérdida total constructiva, indemnizándose en consecuencia el 100% del valor del bien, y con aplicación también de las cláusulas de Pérdidas y Recuperaciones Compartidas y de Autorización para Venta de Recuperos.

CLAUSULA DE COMBUSTIBLES Y EXPLOSIVOS

La presente póliza se extiende a amparar los daños que se causen a los bienes asegurados por los hechos accidentales que se produzcan por el uso, almacenamiento, manipuleo y trabajo con combustibles, lubricantes o explosivos que el Asegurado disponga o necesite para su operación.

CLAUSULA DE ACLARACION PARA REMOCION DE ESCOMBROS

La cláusula de Remoción de Escombros ampara los gastos que el Asegurado haya debido incurrir también para efectos de limpieza y/o desalojo, tanto de los bienes asegurados o de parte de ellos, cuanto de otros bienes o materiales extraños de cualquier clase que afecten la operación y/o utilización normal de los bienes o predios asegurados, aunque no haya daño físico directo.  No será condición el que exista o vaya a existir indemnización por algún amparo de la póliza, pero si ser requisito que el hecho cuya consecuencia demande los gastos aquí mencionados, no se encuentren excluidos por la póliza.

CLAUSULA DE GASTOS DE SALVATAJE

Queda aclarado y convenido que en caso de pérdida o daño cubierto por la Póliza, la misma se extenderá a cubrir los gastos de salva taje que el asegurado hubiere incurrido con el propósito de salvaguardar el salvamento. Dichos gastos deberán ser comprobados documentadamente por el asegurado.

CLAUSULA DE ACLARACION DE SALVAMENTO

Queda aclarado y convenido que el texto constante a continuación se tomará como incluido en la "cláusula de salvamento" aprobada por la Superintendencia de Bancos con resolución 79-258-S.

Dado que se trata de un traslado por salvamento que reducirá el valor de la pérdida cubierta, la compañía otorga cobertura bajo el alcance de "todo riesgo" de transporte, para los bienes asegurados que se movilicen bajo el amparo y conceptos de la presente cláusula.

CLAUSULA DE INSPECCION, HASTA UN LIMITE MAXIMO DE 48 HORAS

Las inspecciones se efectuarán por parte de la Compañía de Seguros, dentro de las 48 horas posteriores a la notificación por parte de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. De no suceder así, la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. iniciará los trabajos de reparación o reposición de los bienes siniestrados y la Compañía de Seguros no podrá alegar desconocimiento o falta de verificación.

CLAUSULA DE ACEPTACION DE SINIESTROS 10 DIAS

Luego de la inspección la Compañía de Seguros comunicará la aceptación del siniestro en el plazo máximo de 10 días hábiles, no obstante la orden de reparación y reposición de los equipos o repuestos averiados, debe ser inmediata a la inspección.

Todos los informes de inspecciones y de los ajustadores se enviarán con copia para la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., los que se emitirán máximo 15 días hábiles después de documentado el siniestro.  Caso contrario se entenderá aceptado el valor reclamado en su totalidad.

CLAUSULA DE ACLARACION DE DOCUMENTOS Y MODELOS

Queda aclarado y convenido que en la Cláusula de Documentos y Modelos se entenderá como incluidos en la cobertura los planos, croquis, diseños, moldes y cualquiera otro documento similar o parecido sobre cualquier aparato, construcción proyectos o similares.

CLAUSULA DE INDEMNIZACION TOTAL Y DEFINITIVA 15 DIAS

La Aseguradora dispondrá del término de 15 días laborables contados a partir de la presentación de la reclamación para solicitar por una sola vez documentos adicionales, para pagar o negar una reclamación.  En caso de no existir respuesta de la Compañía al final de dicho término la reclamación será obligatoriamente pagada y la Compañía renuncia absolutamente cualquier derecho en contrario.

Queda entendido y convenido que la Aseguradora, no podrá tardarse más de 15 días laborables para el pago de cada siniestro, contados a partir del día en que el asegurado complete la documentación correspondiente.  En consecuencia,  queda reducido a 15 días laborables el plazo de 45 días establecido en el Artículo 42  del Reclamo Administrativo del Octavo Capítulo de la Ley General de Compañías de Seguros, publicada en el Registro Oficial No. 290 del 3 de Abril de 1998, para los efectos  de esta póliza.

CLAUSULA DE ANTICIPO DE INDEMNIZACION

Luego de la aceptación de un siniestro cubierto por la Póliza, la Compañía de Seguros se compromete a entregar o pagar un anticipo correspondiente al 50 % del valor estimado de la Pérdida.

CLAUSULA DE TRANSPORTE O REMOLQUE

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que la Compañía se compromete a mantener inalteradas las coberturas de ésta póliza, cuando los bienes asegurados sean transportados o remolcados por otros que si también son asegurados mantendrán igualmente la cobertura.   Adicionalmente en el caso de remolque necesario por consecuencia de un accidente cubierto la Compañía reconocerá costos de arrastre, remolque, transporte o similares.

CLAUSULA DE ACLARACION A LA INDEMNIZACION DE SINIESTROS

Queda aclarado y convenido por la presente cláusula que para cualquier reclamación de siniestro, procedimiento administrativo o de cualquier otra índole en el cual exista diferencia de opinión sobre el valor a pagar, entre la Cía. por una parte y el Asegurado por otro, la Aseguradora se compromete a pagar la cifra que no esté en discusión y se someterá sólo la diferencia al procedimiento administrativo o legal que corresponda.  Sobre lo pagado se emitirá un recibo que no actúa como acta de finiquito para el reclamo.

CLAUSULA DE INCLUSION DE BIENES

La presente póliza se extiende a amparar de forma automática todas las adquisiciones que el asegurado realice de bienes similares a los cubiertos

CLAUSULA DE MATERIALES IMPORTADOS

Queda entendido y convenido que la póliza a la cual se incorpora esta cláusula cubre además toda propiedad del Asegurado que hubiere sido importada y que se encuentre almacenada dentro del recinto aduanero o en cualquier almacén o establecimiento indicado por el asegurado y/o en lugar de este por el despachador o Agente de Aduana de acuerdo a lo expresado en esta cláusula la cobertura se refiere solo a toda aquella propiedad del Asegurado que fuere importada al País. Una vez que el seguro de transporte expire.

COBERTURA PARA ROBOS DURANTE UN SINIESTRO DE INCENDIO TODO RIESGO

Cubre las pérdidas y/o daños por robo y/o apropiación indebida e ilegal como consecuencia y/o durante un siniestro causado por un riesgo amparado bajo la póliza de incendio.

CLAUSULA DE COBERTURA AUTOMATICA CON 30 DIAS PARA NUEVOS VEHICULOS

Cubre automáticamente nuevos vehículos adquiridos por el Asegurado, siempre y cuando se reporte a la Aseguradora dentro de los treinta días siguientes a la fecha de adquisición.

CLAUSULA DE ASISTENCIA TOTAL

Consiente en servicio mecánico, de wincha, asistencia legal, asistencia de viaje dentro de la república del Ecuador.  

CLAUSULA DE EQUIPOS ESPECIALES

Cubre el equipo especial instalado en los vehículos asegurados, se entenderá por equipo especial instalado aquel que no sea de uso corriente de la marca y tipo de vehículo asegurado, tales como: radios transmisores, camillas rígidas y plegables, tanques de oxigeno, manómetros, equipos de succión, equipos de resucitación, equipos de diagnóstico, monitores de signos vitales, equipos de iluminación portátiles y fijos, sirenas y rotativas y otros similares, roll bar, balizas, equipos de medición de combustible (Tag) y/u otros de cualquier tipo instalados en los vehículos asegurados.

CLAUSULA DE DESIGNACION DE TALLER POR EL ASEGURADO

Queda aclarado y convenido que por la presente cláusula el asegurado tiene la libertad de designar el taller mecánico, para efectuar cualquier tipo de reparación y/o reposición para los vehículos de su propiedad.

CLAUSULA DE PERDIDA TOTAL

Queda aclarado y convenido que se considerará pérdida total cuando la destrucción del vehículo supere el 80% del valor asegurado.

CLAUSULA DE BUSQUEDA Y RESCATE

Queda aclarado y convenido que en caso de pérdida o daño cubierto por la Póliza para bienes o personas, la misma se extenderá a cubrir los gastos de búsqueda y rescate que el asegurado hubiere incurrido con el propósito de salvaguardar el interés de la Compañía. Dichos gastos deberán ser comprobados documentadamente por el asegurado.

FORMULARIO No.1                        

CARTA DE PRESENTACION Y COMPROMISO

Señor:

Presidente de la Comisión Técnica 
LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

Presente.

Señor Presidente.
El que suscribe, de acuerdo a la convocatoria efectuada por la Comisión Técnico de licitación de LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., para la CONTRATACION DEL SERVICIO DE POLIZAS DE SEGURO GENERALES PARA AMPARAR A LOS BIENES E INSTALACIONES EN LOS RAMOS DETALLADOS EN LA CONVOCATORIA, luego de examinar los documentos precontractuales al presentar esta propuesta como Representante Legal de la Compañía de Seguros  declaro que:

Prestaremos el servicio materia de este procedimiento, de conformidad con las características técnicas detalladas en esta oferta, de acuerdo con los documentos precontractuales y a los valores (tasas) indicados en los formularios correspondientes para cada ramo de seguros.

Soy la única persona interesada en esta propuesta como Representante legal de la Compañía Aseguradora, por lo cual ninguna otra persona tiene interés alguno en esta propuesta ni en el contrato que pudiera derivarse. Declaro también, que la propuesta la hacemos en forma independiente y sin conexión con otra u otras compañías de seguros participantes en esta convocatoria y que, en todo aspecto, la oferta es honrada y de buena fe.

Conocemos los riesgos a asumir, las condiciones de los mismos y hemos estudiado las especificaciones técnicas y demás documentos precontractuales, inclusive sus alcances, como consta por escrito en el texto de esta carta, y nos encontramos satisfechos del conocimiento adquirido, por consiguiente renunciamos a cualquier reclamo posterior.

Conocemos y aceptamos que la COMISIÓN TECNICA de LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., se reserva el derecho de adjudicar el contrato, cancelar el procedimiento o declarar desierto el procedimiento convocado total o parcialmente, o reabrirlo si no hubieren ofertas o si las presentadas fueren incompletas o no cumplieren con los documentos precontractuales o no convinieren a los intereses institucionales.

Nos sometemos a las exigencias y demás condiciones establecidas en los documentos precontractuales y contractuales, en caso de ser adjudicatario.

De ser el caso, renunciamos a todo reclamo usando la vía Diplomática, para cualquier asunto relacionado con la convocatoria.

Garantizamos la veracidad y exactitud de la información y las declaraciones incluidas en los documentos de la propuesta, formularios y otros anexos, al tiempo que autorizamos a LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A. a efectuar averiguaciones para comprobar u obtener aclaraciones e información adicional sobre las declaraciones técnicas y económicas de la oferta.

Así mismo declaramos, bajo juramento que no estamos incursos en las prohibiciones para contratar mencionadas en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación Pública.

Además, en caso de que se nos adjudiquen los contratos de Seguros, convenimos en:

A.
Firmar los contratos dentro de los términos establecidos en la comunicación con que la entidad notifica disponer de los informes de Ley (o señala que se va a proceder a suscribir el contrato por haber transcurrido el término en el que se debieron emitir dichos informes sin que haya recibido comunicación de los respectivos funcionarios). Como requisito indispensable para su suscripción, presentará la garantía de fiel cumplimiento a la que se refieren las condiciones del contrato, por el cinco por ciento (5%) del monto del mismo.

Atentamente

GERENTE GENERAL

CIA. DE SEGUROS

(LUGAR Y FECHA)

Quito, 

Señores

LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

Ciudad.-

Señores:

Yo,------------------------------------------en mi calidad de Representante legal de la Compañía-------------------------------------------------------, respondiendo a lo solicitado en las Bases Técnicas de la licitación para la provisión y contratación de pólizas de seguros presento a usted las propuestas correspondientes a los siguientes ramos de seguro de:

Incendio Todo Riesgo

Robo y Asalto

Vehículos Livianos

Equipo Electrónico

Fidelidad (Blanket)

Responsabilidad Civil

Equipo y Maquinaria

Declaro conocer los términos de la licitación de bases técnicas y disposiciones generales de esta licitación y me someto expresamente a ellas, al igual que a las leyes generales y especiales, reglamentos y resoluciones de los organismos públicos competentes relativos a esta licitación, cuyo texto y procedimiento también declaro conocer.

Por lo expuesto, me comprometo a cumplir con todos los requerimientos del proceso, como presentación de garantías y suscripción del o de los contratos de seguro, póliza o pólizas respectivas, de ser, la Compañía que represento, adjudicataria de los seguros a contratarse, en estricto cumplimiento de los términos de las bases técnicas de licitación y de las condiciones de la propuesta.

Renuncio expresamente a cualquier reclamación por las resoluciones que adopte el LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., en el análisis y decisión sobre las propuestas que reciba de las diversas aseguradoras.

Las comunicaciones o notificaciones que me corresponda recibir, se la remitiré a -----------------------------------------------------------------------------------------------------------, lugar que señalo como domicilio.

Atentamente,

(Nombres y apellidos completos del Gerente y/o Apoderado Legal de la Compañía de Seguros)

FORMULARIO No. 2

Señor

LA COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A.

Ciudad

REFERENCIA: LICITACIÓN DE OFERTA No.--------------------DEL PROGRAMA DE SEGUROS

De nuestras consideraciones:

Para uso exclusivo de la COMPAÑIA TROLEBUS QUITO S.A., en relación a la licitación de ofertas técnicas de la referencia y a solicitud expresa del interesado: Compañía de Seguros..................................................

La Superintendencia de Bancos tiene a bien certificar lo siguiente:

1. Nombre de la compañía:

2. La Compañía opera normalmente  en el 

Ecuador por más de 3 años:



SI____

NO____

3. La Compañía es:




Nacional__
Mixta__

4. Tiene la Matriz en la ciudad de Quito


SI ____
NO_____

5. Esta autorizada para operar en los siguientes ramos:
SI ____
NO_____

INCENDIO COBERTURA TODO RIESGO





ROBO Y ASALTO






RESPONSABILIDAD CIVIL



FIDELIDAD (BLANKET)




EQUIPO ELECTRONICO





BAJO QUE POLIZA 

VEHICULOS

EQUIPO Y MAQUINARIA




Se encuentra al día en el cumplimiento de sus

Obligaciones legales con la Superintendencia de Bancos
SI_____
NO_____

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

FORMULARIO    # 3     

PROPONENTE:.................................................

REASEGURADORES POR RAMO:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, Artículo No. 13 nuestros reaseguradores son:

Seguro de Incendio Todo Riesgo: 

Póliza de Robo y Asalto:

Póliza de Vehículos

Póliza de Equipo Electrónico

Póliza de Fidelidad (Blanket):

Póliza de Responsabilidad Civil General:

Póliza de Equipo y Maquinaria

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

FORMULARIO    # 4           

PROPONENTE:.................................................

DOCUMENTOS  ANEXOS.-

Según lo solicitado en la licitación de bases técnicas, se anexan los siguientes documentos:

NOTA: ESTE FORMULARIO TIENE COMO OBJETO AYUDAR AL PROPONENTE A CONTROLAR LOS DOCUMENTOS QUE DEBE INCLUIR EN EL SOBRE, PARA QUE, LUEGO DE LA CALIFICACION, SU PROPUESTA SEA CONSIDERADA.

FECHA:

FIRMA  Y  NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

FORMULARIO    # 5                   

RAMO:        INCENDIO "TODO RIESGO"  



PROPONENTE:.................................................

PROPUESTA - COTIZACION:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, cuyo contenido ratifico aceptar, detallo las características de la propuesta para la póliza arriba indicada.

1 AÑO 

2 AÑOS

A.
 Según Artículo 9 vigencia, Tasa comprensiva anual por millar,  

Aplicable: Al monto total asegurado:



_______
_______


B.
Prima anual neta total: Primer Riesgo Absoluto:

_______
_______

C.
Prima anual final total: Primer Riesgo Absoluto:

_______
_______


Condiciones y/o Ventajas Adicionales

Se deja constancia de que la propuesta satisface todos los requerimientos de la licitación de  bases técnicas y demás documentos de la licitación. Esta propuesta incluye también las siguientes ventajas adicionales, que me comprometo a incluir en la póliza, en caso de ser adjudicada mi representada; en los casos en que existe costo se lo detalla específicamente, de no existirlo, se entenderá que se otorga sin costo adicional.

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

FORMULARIO   # 6

RAMO:   ROBO Y/O ASALTO

PROPONENTE:.................................................

PROPUESTA - COTIZACION:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, cuyo contenido ratifico aceptar, detallo las características de la propuesta para la póliza arriba indicada.

1 AÑO
2 AÑOS

A.  
Tasa  porcentual anual, aplicable sobre el valor asegurado 
______
______

 
(Según art. 9 vigencia)



             

B.  
Prima Anual neta  total:  




______
______

C.  
Prima anual final total 





______
______

Condiciones y/o Ventajas Adicionales

Se deja constancia de que la propuesta satisface todos los requerimientos de las bases técnicas y demás documentos de la licitación. Esta propuesta incluye también las siguientes ventajas adicionales, que me comprometo a incluir en la póliza, en caso de ser adjudicada mi representada; en los casos en que existe costo se lo detalla específicamente, de no existirlo, se entenderá que se otorga sin costo adicional.

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

FORMULARIO # 7  

RAMO:     VEHICULOS

PROPONENTE:......................................................

PROPUESTA COTIZACION:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, cuyo contenido ratifico aceptar, detallo las características de la propuesta para la póliza arriba indicada.

                                      





1 AÑO

2 AÑOS


A.
Según art. 9 vigencia Tasa comprensiva anual 

porcentual, aplicable  sobre el  valor de los

vehículos asegurados.





_______
_______                                 

B.
Deducibles





_______
_______ 

C.
Prima Neta Total




_______
_______ 

D.
Prima final total  




_______
_______ 

Condiciones y/o Ventajas Adicionales

Se deja constancia de que la propuesta satisface todos los requerimientos de las bases y demás documentos de la licitación. Esta propuesta incluye también las siguientes ventajas adicionales, que me comprometo a incluir en la póliza, en caso de ser adjudicada mi representada; en los casos en que existe costo se lo detalla específicamente, de no existirlo, se entenderá que se otorga sin costo adicional.

FECHA:                                               

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

FORMULARIO # 8

PROPUESTA COTIZACION

RAMO: EQUIPO ELECTRONICO

PROPONENTE............................................

PROPUESTA COTIZACION:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, cuyo contenido ratifico aceptar, detallo las características de la propuesta para la póliza arriba indicada.

1 AÑO

2 AÑOS

A.  Tasa  porcentual anual, aplicable sobre el valor asegurado 
______

______

 (Según art. 9 vigencia)



             

B.  Prima Anual neta  total:  




______

______ 

C.  Prima anual final total 




______

______

Condiciones y/o Ventajas Adicionales

Se deja constancia de que la propuesta satisface todos los requerimientos de las bases técnicas y demás documentos de la licitación. Esta propuesta incluye también las siguientes ventajas adicionales, que me comprometo a incluir en la póliza, en caso de ser adjudicada m representada; en los casos en que existe costo se lo detalla específicamente, de no existirlo, se entenderá que se otorga sin costo adicional.

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

FORMULARIO   #  9

RAMO:     FIDELIDAD   .-       POLIZA  BLANKET O ABIERTA

PROPONENTE:.................................................

PROPUESTA - COTIZACION:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, cuyo contenido ratifico aceptar, detallo las características de la propuesta para la póliza arriba indicada.

1 AÑO

2 AÑOS

A. Según art. 9 vigencia Tasa Porcentual


______         
______

B. Prima neta total anual:




______         
______

C. Prima final total anual:




______          
______

Condiciones y/o Ventajas Adicionales

Se deja constancia de que la propuesta satisface todos los requerimientos de las bases técnicas y demás documentos de licitación. Esta propuesta incluye también las siguientes ventajas adicionales, que me comprometo a incluir en la póliza, en caso de ser adjudicada mi representada; en los casos en que existe costo se lo detalla específicamente, de no existirlo, se entenderá que se otorga sin costo adicional.

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO

FORMULARIO   #  10  

RAMO:   RESPONSABILIDAD CIVIL       

PROPONENTE:.................................................

PROPUESTA - COTIZACION:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, cuyo contenido ratifico aceptar, detallo las características de la propuesta:




1 AÑO

2 AÑOS


A. 
Según art. 9 vigencia Tasa Comprensiva       

Neta Anual total:  





______

______

B. 
Prima neta anual total




______

______

C. 
Prima final anual total




______

______

Condiciones y/o Ventajas Adicionales

Se deja constancia de que la propuesta satisface todos los requerimientos de la licitación de bases técnicas y demás documentos de la licitación. Esta propuesta incluye también las siguientes ventajas adicionales, que me comprometo a incluir en la póliza, en caso de ser adjudicada mi representada; en los casos en que existe costo se lo detalla específicamente, de no existirlo, se entenderá que se otorga sin costo adicional.

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO 

FORMULARIO   #  11

RAMO:   EQUIPO Y MAQUINARIA       

PROPONENTE:.................................................

PROPUESTA - COTIZACION:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, cuyo contenido ratifico aceptar, detallo las características de la propuesta:






1 AÑO

2 AÑOS


A. 
Según art. 9 vigencia Tasa Comprensiva       

Neta Anual total:  





______

______

B. Prima neta anual total




______

______

C. Prima final anual total




______

______

Condiciones y/o Ventajas Adicionales

Se deja constancia de que la propuesta satisface todos los requerimientos de las bases técnicas y demás documentos de la licitación. Esta propuesta incluye también las siguientes ventajas adicionales, que me comprometo a incluir en la póliza, en caso de ser adjudicada me representada; en los casos en que existe costo se lo detalla específicamente, de no existirlo, se entenderá que se otorga sin costo adicional.

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO 

FORMULARIO   # 12      

RAMO: ____________________    


FORMULARIO ADICIONAL                 

PROPONENTE:.................................................

PROPUESTA COTIZACION:

De conformidad a lo solicitado en la licitación de bases técnicas, cuyo contenido ratifico aceptar, detallo las características adicionales de la propuesta en lo referente a:

FECHA:

FIRMA Y NOMBRE DEL REPRESENTANTE AUTORIZADO








































































	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	



	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	



	
	
	

	
	
	

	
	
	



	
	

	
	


























































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































































